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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con-
serva,r los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Minis ter io de A g r i c u l t u r a 
brden. 

A d m i n i s t r a c i ó n p roy inc ia l 
Diputación provincial , de L e ó n -

Comisión gestora.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anímelo. 

Sección provincial de Administra
ción Local—Círcu/ar . ' 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Distrito Forestal de León.—Primeras 
y segundas subastas de caza. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

Ministerio de AÉrirallnra 
Plagas del campo y lilopaíología 

Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Ministro de Agricul

tura me comunica con esta fecha la 
Orden siguiente: 

«l imo. Sr.: Atento siempre este M i 
nisterio a cuanto de modo directo e 
indirecto pueda inf lui r en beneficio 
de la p roducc ión agrícola, viene 
siendo objeto de preferente a tenc ión 
todo lo relacionado con el servicio 
de defensa contra las plagas del cam
po, entre las cuales la de la langosta 
tiene siempre el maj^or interés por 
las dificultades para que una r áp ida 
ac tuac ión impida daños y perjuicios 
irreparables cuando se presenta con 
intensidad insospechada o en luga
res ignorados, que hacen poco efica
ces los sacrificios realizados. 

Con el f in de acordar sobre las me
didas de previs ión convenientes, por 
Orden de 23 de Junio ú l t imo se re
cordó a todas las Autoridades, fun
cionarios y particulares interesados 
la m á s estricta observancia de las 
disposiciones vigentes relativas a la 
citada plaga, hab iéndose recibido, 
como consecuencia, las relaciones 
de terrenos denunciados en varias 
provincias por contener germen de 
langosta, en los que se hace preciso 
llevar a cabo durante el o toño o i n 
vierno la c a m p a ñ a de saneamiento 
recomendada, y dispuesto este M i 
nisterio a que se cumplan inexora
blemente los preceptos legales, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1.° Por el personal técnico de las 
Secciones Agronómicas , y en todo 
caso bajo la d i rección del Ingeniero 

a quien se confie él servicio, se pro
cederá en las respectivas provincias 
a la c o m p r o b a c i ó n de los terrenos 
denunciados y acotados por las Jun
tas locales de Informaciones agr íco
las por contener germen de langosta, 
^egún precep túa el a r t ícu lo 61 de la 
Ley de Plagas del campo de 21 de 
Mayo de 1908, para ratificar o recti
ficar las zonas y superficies denun
ciadas como garan t ía de toda actua
ción en re lac ión con los intereses 
afeptados. Terminado el trabajo en 
cada térrfiino municipal , por el i n 
geniero Jefe de la Sección Agronó
mica se remi t i rá á la respectiva Jun
ta el parte de c o m p r o b a c i ó n autor i 
zado por el funcionario que realice 
el servicio, en el que conste, por f i n 
cas y para cada interesado, la super
ficie denunciada, la comprobada y 
las diferencias en m á s o menos, con 
las observaciones pertinentes en 
cuanto a intensidad de la plaga, po
sibil idad y facilidad del saneamieif-
tp y d e m á s circunstancias adecua
das, de cuyos antecedentes enviará 
un resumen a la Di recc ión General 
de Agricul tura al terminarse la com
p r o b a c i ó n en la provincia. 

2.° La Junta local notif icará i n 
mediatamente a los propietarios y 
colonos, en su caso a sus represen
tantes, la re lac ión de los terrenos 
comprobados por el personal agro
nómico , requ i r iéndoles para que en 
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el t é r m i n o de diez días manifiesten 
si optan por realizar por sí y de su 
cuenta los trabajos de saneamiento 
e invi tándoles para que los comien
cen antes del 1.° de Enero, de confor
midad con el a r t ícu lo 63 de la citada 
Ley y 6.° del Decreto de 20 de Junio 
de 1924. Si en esta fecha no los hu 
bieran empezado, así como en el 
caso t a m b i é n de negativa a efectuar 
el obligado saneamiento, la Junta 
local h a r á los trabajos a expensas 
del interesado, pasándo le , una vez 
terminada la operación, cuenta jus
tificada de los gastos, con el visto 
bueno del Ingeniero Jefe de la Sec
ción, pudiendo t ambién recurrir para 
realizarlos a la formación de los pre
supuestos que autorizan los a r t í cu
los 70 y 71 de la ya mencionada Ley 
de Plagas del campo. 

Los trabajos de saneamiento a rea
lizar o a prevenir serán los que pre
viamente se autoricen por el Inge
niero Jete de la Sección Agronómica 
respectiva y debe rán estar termina
dos antes del 31 de Enero p róx imo , 
salvo que circunstancias de fuerza 
mayor aconsejen en determinados 
casos alguna prór roga , la cual sólo 
se concederá previo informe del c i 
tado Ingeniero Jefe, 

3. ° Con el fin de conocer el esta
do de los trabajos que se vayan rea
lizando, los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas , sin excusa 
n i pretexto alguno, r emi t i r án sema-
nalmente a la Dirección General de 
Agricultura una re lac ión de las hec
táreas saneadas en cada uno de los 
t é rminos municipales invadidos, es
pecificando si los trabajos se han 
hecho por las Juntas locales o por 
los dueños de los terrenos. Igualmen
te mani fes ta rán los citados Ingenie
ros qué propietarios son los que no 
se prestan a realizar la c a m p a ñ a , 
para tomar con ellos las medidas de 
rigor necesarias, toda vez que el ar
ticulo 63 de la Ley determina que no 
p o d r á n oponerse, bajo n ingún pre
texto, a que la Junta local proceda 
dentro de sus fincas a usar de los 
procedimientos de ext inción. 

4. ° A l finalizar la c a m p a ñ a de in
vierno, se r emi t i r án por los Ingenie
ros Jefes de las Secciones Agronómi
cas a la Direcc ión General de Agr i 
cultura la re lación, por t é rminos 
municipales, de las fincas infectas, 
detallando la superficie saneada y el 
mé todo para ello seguido, así como 

lo que se hubiera dejado acotado 
por difícil o imposible saneamiento, 
cuya relación será a su vez publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

5. ° Para los presupuestos que sea 
necesario formular conforme a los 

¡ a r t ículos 70 y. 71 de la Ley de Plagas 
' del campo de 21 de Mayo de 1908, 
las Juntas locales t o m a r á n como 
base los partes de c o m p r o b a c i ó n da
dos por la Sección Agronómica pro
vincial, consignando t a m b i é n como 
gasto la partida correspondiente para 
premios a los interesados que reali
cen por su cuenta los trabajos en ar
mon ía con el citado ar t ícu lo 63 de la 
Ley y Orden de 18 de Mayo de 1926. 

Los mencionados presupuestos se 
r emi t i r án por las Juntas locales a la 
Sección Agronómica provincial para 
una vez informados por el Ingeniero 
Jefe de la misma en el plazo máxi 
mo de cinco días, someterlos a la 
a p r o b a c i ó n del Gobernador c iv i l , el 
cual resolverá dentro de los diez días 
siguientes. 

Las cuentas justificativas de la i n 
versión del citado presupuesto se en
v ia rán por las Juntas locales a la 
Sección Agronómica provincial para 
que, previo informe del Ingeniero 
Jefe de la misma, acuerde el Gober
nador c iv i l sobre su ap robac ión . 

6. ° Para la d i s t r ibuc ión de los 
auxilios que por este Ministerio hu
bieran de acordarse, se t end rá en 
cuenta la ac tuac ión de las Juntas lo
cales, de conformidad con los pre
ceptos de la Ley. 

7. ° Quedan autorizados los Go
bernadores civiles para imponer 
cuantas multas y sanciones autori
zan las disposiciones vigentes para 
las Juntas locales, propietarios o co
lonos que no cumplan los preceptos 
de las mismas, a cuyo fin por el Jefe 
de la Sección Agronómica se infor
m a r á sobre los casos que haya, de 
los que t amb ién d a r á conocimiento 
a este Ministerio. 

8. ° Por la Dirección General de 
Agricultura se a c o r d a r á n las instruc
ciones complementarias que estime 
pertinentes para el mejor cumpl i 
miento y eficacia de la presente Or
den, quedando asimismo autorizada 
para la des ignación de Ingenieros 
Agrónomos Inspectores para este ser
vicio especial, con el fin de coordi-

i nar actuaciones y trabajos conve-
'nientes al mejor resultado.» 

i 

Y con el fin de ([ue el conociinien, 
to de la Orden precitada no pueda 
alegarse como ignorada por Juntas 
locales e interesados, aunq'ue ello no 
excusar ía el cumplimiento de los 
preceptos legales, intereso de V.E. las 
órdenes oportunas para que sea pn, 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a la vez que excite el celo 
para la oportuna real ización de los 
trabajos, prestando t ambién al Inge> 
niero Jefe de la Sección Agronómica 
provincial y personal a sus órdenes 
la m á x i m a autoridad para el desen
volvimiento de su cometido. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1934.— 
E l Director General, Juan José Be-
nayas. 

MmiBístraiiito proyiiiEial 
DípiiuM pronociai de l ú i 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
Esta Comisión, en sesión de 23 del 

i corriente, aco rdó anular definitiva 
mente el Concurso anunciado para 
la p 'ovisión de las plazas de Admi
nistradores de las Residencias pro
vinciales de León y Astorga. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 28 de Noviembre de 1934 — 
El Presidente, Pedro F. Llamazares. 
— E l Secretario, José Peláez. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

luota aunlsíralíva de contrahandi 
y delraadación 

P R E S I D E N C I A 
La Junta administrativa celebrada 

en esta Delegación de Hacienda el 
día 22 de los corrientes para ver y 
fallar los expedientes que se siguen: 

1.° A los súbdi tos portugueses, 
D. trineo Estévez Bicheiro, D. José 
Manuel Alonso Bicho, D. José Ma
nuel F e r n á n d e z y D. Manuel Marti-

j nez de la Cruz, por aprehens ión de 
, 360 encendedores mecán icos y 7.000 
| piedras de ignición, según acta 1^ 
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yantada por el Comandanle del pues
to de la Guardia civil de Cistierna y 
fuerza a sus órdenes , aco rdó por 
¿líanimidad imponerles la multa 
l ínima, o sean tres y dos derechos, 
iporlantes 0.100 pesetas a satisla-

cer po1' partes iguales, o sean 1,525 
pesetas cada uno y el comiso de los 
géneros. 

2.° A D. Manuel Robles, vecino 
de Moreda, Ayuntamiento do Valle 
de Finolledo, por ap rehens ión de 
900 gramos de plantas verdes de ta
baco, según acta levantada por Agen
tes del resguardo especial de v ig i 
lancia de la C o m p a ñ í a Arrendataria 
de Tabacos, aco rdó por unanimidad 
imponerle la multa m í n i m a , o sean 
dos derechos, importantes 2,16 pese
tas y el comiso de las plantas; y 

3.3 A D. Antonio López Rodrí 
guez, vecino de Moreda, Ayunta
miento de Valle de Finolledo, por 
aprehensión de 20 kilogramos de 
plantas verdes de tabaco, según acta 
levantada por Agentes del resguardo 
especial de vigilancia de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, a c o r d ó 
por unanimidad imponerle la multa 
mín ima , o sean dos derechos, i m 
portantes 48 pesetas y el comiso de 
las plantas. 

Dichas multas deberán ser ingre
sadas en el Tesoro en el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de esta publ icac ión , pasa
dos los cuales se h a r á n efectivas por 
la vía ejecutiva de apremio. 

Contra estos acuerdos pueden re
currir: los primeros, ante el T r i b u 
nal económico-admin i s t r a t ivo Cen
tral en el plazo de quince días h á b i 
les, a contar desde el siguiente al de 
esta publ icac ión , y ante el Tr ibunal 
contencioso-administrativo provin
cial en el plazo de tres meses, a con
tar desde el día siguiente al de esta 
publ icac ión el segundo y el tercero. 

A l propio tiempo se les requiere a 
fin de que, dentro de los tres d ías si
guientes al de esta publ icac ión , pre
senten en esta Delegación de Hacien
da, de conformidad con lo precep
tuado en el art. 102 de la ley Penal y 
Procesal en materia de contrabando 
y def raudación de 14 de Enero de 
1929, re lación de los bienes que ten
gan con todos sus antecedentes jus
tificativos de propiedad para respon
der de las multas que les fueron i m 
puestas; advi r t iéndoles que de no ve
rificarlo así, se procederá inmedia

tamente a la apl icac ión de la pena 
subsidiaria que señala el art, 27 de 
la Ley citada, a razón de un día de 
pris ión o pr ivac ión de libertad por 
cada cinco pesetas o fracción de c in 
co que comprende la multa impues
ta sin exceder de un a ñ o . 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento y not i 
ficación de los interesados. 

León, 29 de Noviembre de 1934 — 
El Delegado de Hacienda, Marceli
no Prendes. 

SectíóD Prenicíal 
de A d o n l m i i i Local 

C I R C U L A R 
Dada cuenta a esta Sección de Ad

min is t rac ión local, por el Sr. Presi
dente de la Excma. Dipu tac ión pro
vincial , que se encuentran los Ayun
tamientos que en re lación se deta
llan, en descubierto, por el pago de 
la apor i ac ión forzosa que determina 
el a r t ícu lo 231 del l ibro 2.° del Esta
tuto provincial , he de hacerle saber 
que si dentro de un plazo que no ex
cederá de quince días, no se ha re
integrado a dicha entidad las canti
dades que adeude por la apor t ac ión 
citada, p ropondré , de conformidad 
con el apartado 20 del art. 63 del Re
glamento de funcionarios municipa
les de 23 de Agosto de 1924, se recla
me al Secretario Interventor de esa 
entidad certificación de los pagos 
realizados para deducir la responsa
bi l idad en que hubiere incurr ido el 
Presidente Ordenador de pagos y 
Secretario Interventor, a cuyos fun
cionarios les obligan los preceptos 
legales comprendidos en el art. 192 
apartado c) del Estatuto municipal 
y 244 del mismo texto legal y 64 del 
Reglamento anteriormente citado, a 
que no sean infringidas las priorida
des en los pagos de carác te r prefe
rente e inexcusable. 

Lo que comunico a Vds. para que 
dentro del plazo indicado quede 
cumplida esta a tenc ión de carác ter 
obligatorio, para con ello evitar las 
responsabilidades que en v i r tud de 
los preceptos anotados puedan ha
ber incurr ido losfuncionarios a quie
nes corresponde ejercer las prescrip
ciones determinadas por la Ley.-

León, 28 de Noviembre de 1934.— 
E l Jefe de la Sección, César Pa l la rés 
Ríos. 

Relación de Ayuntamientos deudores 
a osla Diputación, por los conceptos 
de Contingente provincial y Aportación 
municipal, que se remite a la Sección 
provincial de Administ iación local, a 
los efectos señalados en acuerdo de la 
Comisión Gestora del 20 del corriente: 

Albares de la Ribera 
Algadefe 
Ali ja de los Melones 
Almanza 
Ardón 
Arganza 
Arnumia 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Berlanga 
Boca de Huérgano 
Boña r 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del P á r a m o 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Cand ín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
C o m i l ó n 
Crémenes 
Cuadros 
Gubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Destriana 
E l Burgo 



Encihedo 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos 
Garra fe 
Gordaliza 
Grajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
La Antigua 
La Bañeza 
La Ercina 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de Luna 
Pola de Gordón 
La Robla 
Las O m a ñ a s 
La Vecilla 
León 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas-
Luc i l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
M a r a ñ a 
Matadeón de los Oteros 
Molinaseca 
Noceda 
Oencia 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
P á r a m o del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Pon ferrada 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Puente Domingo F ló rez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Renedo de Va lde tué ja r 
Reyero 
R iaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero 

Sahagún 
Saelices del Rio 
Sa lamón 
San Adr ián del Valle 
Raucedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emil iano 
San Esteban de Nogales 
,San Esteban de Valdueza 
(San Millán de los Caballeros 
.Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
¡Santa Cristina de Valmadrigal 
¡Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
.Santa María del Monte de Cea 
Santa María de O r d á s 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Soto y Amío 
Toral d.e los Guzmanes 
Trabadelo 
Turcia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valderas 
Valderrey 
Valdesamario 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Villabraz 
Villacé 
Ví l ladangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Vil lagatón 
Villamandos 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 
Vil lamegil 
Villaornate 
Villaquejida 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
"il lazanzo V 

leiatura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

SUBASTA DE ARBOLADO 
Subasta púb l i ca para la adjudica-^ 

ción del aprovechamiento y sustitu
ción de 34 árboles , correspondientes 
a la carretera de Rionegro a la de 
León a Caboalles, situados én su k i 
lómet ro 79. 

La subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras Púb l icas , 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 27, el día 
30 de Diciembre de 1934, a las once 
horas de la m a ñ a n a , por pujas a la 
llana durante una hora para todos 
los lotes, sobre el precio de remate 
que es de 1,047 pesetas, pudiendo 
hacer proposiciones los que durante 
la primera media hora hubieran 
depositado en poder de la mesa de 
la subasta la cantidad de 100 pesetas. 

E l pliego de condiciones para la 
ad jud icac ión , ex t racc ión de árboles 
y nueva p l an t ac ión es ta rán de mani-
íiesto en esta Jefatura, en los d ías y 
horas háb i les de oficina. 

León, 29 de Noviembre de 1934.— 
El Ingeniéro Jefe, P. A., Antonio del 
Corral. 

N ú m . 985.-14,65 ptas. 

Subasta púb l i ca para la adjudica
ción del aprovechamiento y sustitu
ción de 70 árboles , correspondientes 
a la carretera de Rionegro a l a ' de 
León a Caboalles, situados en los 
k i lómet ros 69, 70 y 71. 

La subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras P ú b l i c a s , 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 27, el día 
30 de Diciembre de 1934, a las once 
horas de la m a ñ a n a , por pujas a la 
llana durante una hora para todos 
los lotes, sobre el precio de remate 
que es de 1.256 pesetas, pudiendo 
hacer proposiciones los que durante 
la primera media hora hubieran 
depositado en poder de la mesa de 
la subasta la cantidad de 100 pesetas. 

El pliego de condiciones para la 
ad judicac ión , ex t racc ión de árboles 
y nueva p lan tac ión es ta rán de mani 
fiesto en esta Jefatura, en los días y 
horas háb i l e s de oficina. 

León, 29 de Noviembre de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Antonio del 
Corral. 

Núm. 986.-13,15 pts. 
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AfliinisírasióB monicipal 
Ayuntamiento de 

Cácatelos 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión de 13 de Noviembre de 
1934 y 25 del mismo mes y año , acor
dó proveer en propiedad las plazas 
de e m p 1 e a dos municipales, que a 
con t inuac ión se relacionan y en las 
condiciones que se estipulan por ha
llarse éstas de sempeñadas interina
mente. 

Encargado del reloj municipal 
Se halla dotada con el haber de 

veinticinco pesetas anuales, y con 
obl igación de dar cuerda dos veces 
al día. 

Encargado del cementerio 
de Cacabelos 

Dotada con trescientas sesenta y 
cinco pesetas anuales, y obl igación 
por parte del empleado de tener aten
dido y bien l impio el cementerio. 

Depositario municipal 
Dotada con el sueldo de quinien

tas pesetas, prestará fianza personal 
consistente en su firma y dos firmas 
solventes. 

Barrendero municipal 
Dotada con m i l pesetas anuales, 

m á s las barreduras que serán de su 
propiedad. Obl igación por parte del 
barrendero de tener bien l impio todo 
el pueblo de Cacabelos. 

Condiciones comunes a todas 
las plazas 

1. a P o d r á n ser solicitadas dichas 
plazas por todas las personas mayo
res de veint i t rés años . 

2. a Las solicitaran del Ayunta
miento por medio de instancia debi
damente reintegrada, y a c o m p a ñ a d a 
de certificado de buena conducta. 

3. a Se concede un plazo de 30 
días, a partir del siguiente a la pu
b l icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
la presentac ión de solicitudes en la 
Secretar ía del Ayuntamiento y du
rante las horas de oficina. 

Cacabelos, 26 de Noviembre de 
1934.—El Abalde, Demetrio Morete. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Aprobado por el pleno de este 
Ayunta miento el presupuesto munic i 
pal para el ejercicio de 1935, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 

municipal por t é rmino de quince 
días, finido el cual y duran le otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
público, p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos seña lados en el ar t ículo 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

Santiagomillas, 28 de Noviembre 
de 1934.-E1 Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Formada la ma t r í cu la industrial 
para el p róx imo ejercicio de 1935, se 
halla de manifiesto por el plazo de 
diez días en la Secretaría del mismo 
a fin de que sea examinada y presen
ten las reclamaciones quesean justas. 

Vil lamorat iel , 27 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
' La Bañeza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

La Bañeza, 28 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Julio F e r n á n d e z 
de la Poza. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Formada la ma t r í cu l a industrial y 
de comercio de este Municipio para 
el p róx imo ejercicio de 1935, se ha
llará expuesta al públ ico en esta Se
cretar ía munic ipal por el plazo de 
10 días, para que pueda ser examina
do y oír reclamaciones. 

Saelices del Río, 27 de Noviembre 
de 1934.—El Alcalde, Cesáreo A m -
pudia. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
t é rmino de quince días, finido el 

cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , podrán 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda, por los mo
tivos seña lados en el ar t ículo 301 del 
Estatuto municipal . 

Gordoncillo, 27 de Noviembre de 
lá34.—El Alcalde, Macario Pa> amio. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1935, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretaría munic i 
pal por t é rmino de ocho días, a fin 
de oír reclamaciones dentro del pla
zo reglamentario, transcurrido el 
cual no será atendida ninguna. 

Valdefresno, 26 de Noviembre de 
1934—El Alcalde, Eustasio i-ertejo. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir 
en este Ayuntamiento durante el pró
x imo año de 1935, queda expuesto al 
púb l i co durante el plazo de ocho 
d ías para oir r ec lamac ionés en la 
Secretar ía municipal . 

Matanza, 28 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, Antonino Fernández . 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Formada la ma t r í cu la de indus
t r ia l para el a ñ o 1935, se encuentr í 
al públ ico en la Secretar ía del Ayun
tamiento por el plazo de diez días 
para oir reclamaciones. 

Cabrillanes, 28 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Manuel Rubio. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

E l presupuesto municipal ordina
rio, correspondientes a este Ayunta
miento para el año de 1935, se en
cuentra expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía por t é rmino de quince días 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

La Antigua, 24 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Andrés Otero, 



íéD É justicia 
Juzgado de primera instancié/l^ 

de Astorga 
Pon Leopoldo Duque Estévez, 

de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

;n los autos ejecutivos de que se 
ha rá menc ión , se dictó sentencia que 
contiene el siguiente encabezamiento 
y parte dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a quince de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y cuatro. E l 
Ir. D. Leopoldo Duque Estévez, Juez 

de primera instancia de este par
tido, ha visto los presentes autos 
de ju ic io ejecutivo seguidos a ins
tancia del Procurador D. Manuel 
Mart ínez y Mart ínez, en representa
ción del Sindicato Agrícola Federa
ción Católico Agraria de la Diócesis 
de Astorga, con residencia en esta 
ciudad, contra I ) . Ignacio Temprano 
Flórez, vecino de Vil larr ín de Cam
pos, declarado en rebeld ía por su i n -
iomparecencia, sobre pago de quin
ce m i l pesetas, gastos de protesto i n 
tereses legales y costas, habiendo 
sido defendido el ejecutante por el 
Letrado D. Rodrigo María Gómez. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
jeguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados a D. Ignacio Temprano Fió- | 
rcz, vecino de Vil larr ín de Campos y j 
ion su producto, hacer cumpl ido! 
)ago a la Federac ión Catól ico Agrá-
lia de la Diócesis de Astorga de la 
íant idad de quince m i l pesetas, gas
tos de protesto, intereses legales de 
licha suma desde la , fecha del pro

testo y costas causadas y que se cau
sen hasta el completo pago. 

Y por la rebeldía del demandado, 
lotifíquese esta sentencia en la for-
la que determina el a r t ícu lo 769 de 

la Ley de Enjuiciamiento Civi l . 
Así por esta m i sentencia juzgan-

lo, lo pronuncio, mando y firmo.— 
^eopoldo Duque Estévez. — Rubri-
;ado.)) 

F u é publicada en el mismo día. 
Y para su pub l icac ión en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
fue sirva de notif icación al ejecu-
ido D. Ignacio Temprano Flórez,ve-

íino de Vil larr ín de Campos, ex
udo el presente en Astorga, a diez y 
siete de Noviembre de m i l novecien-

;?v;^4.re¡iita y cu a Ir». Leopoldo Du-
^Jvez:—El Secretario Judicial, 

o Mart ín . 
N.0 941.-^1,15 ptas. 

do de instrucción de La Vecilla 
Don Gregorio Diez Canseco y de la 

Puerta, Juez de ins t rucc ión de La 
Vecilla y su partido. 
Por el presente requiero a todas 

las Autoridades y Agentes de la Po
licía jud ic ia l procedan a la busca y 
rescate de lo que después se expresa
rá y a la de tención de los autores 
del hecho, así como a los poseedores 
i legít imos de lo sus t ra ído, poniendo 
a m i disposición unos y otros, pues 
así lo tengo acordado en sumario 
que me . hallo instruyendo por robo 
de efectos cometidos en dos vagones 
de la Es tac ión del ferrocarril de Bus-
dongo en los días siete u ocho del 
mes de Octubre ú l t imo. 

Objetos sustraídos 
Del vagón n ú m e r o 14.403, dos pa

quetes con cuatro piezas de seda y 
diez cortes de traje caballero; peso, 
18 kilogramos y 500 gramos; dos pa
quetes con cinco piezas corte traje 
caballero; su peso, 14 kilos; dos pa
quetes de tejidos que con ten ían cua
tro piezas de tejidos y 177 prendas 
confeccionadas. 

Del vagón n ú m e r o 10.328 fueron 
sus t ra ídos efectos de un peso de 
66 kilogramos. 

Dado en La Vecilla, a 26 de No
viembre de 1934.—Gregorio Diez.--El 
Secretario, Elisardo L imia . 

Juzgado de primera instancia 
de La Bañeza 

Don José María F e r n á n d e z Faf/^ 
Juez dé primera instancia de 
Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretar ía del que re
frenda, penden autos de ju ic io eje
cutivo sobre pago de dos m i l dos
cientas ochenta y siete pesetas de 
principal y gastos de protesto, y 
otras m i l m á s para intereses, gastos 
y costas, a instancia de D. Herminio 
de Paz y Paz, representado por don 
J e r ó n i m o Carnicero,contra D. Adria
no Abad Mart ínez, mayor de edad, 
labrador y vecino de Carral de la 
Vega, en cuyos autos, hoy en perío
do de ejecución de sentencia y a 
instancia de la parte actora y por 

providencia de esta fecha he acor
dado sacar a públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de veinte d ías , 
los bienes inmuebles de la propiedad 
del ejecutado que a con t i nuac ión se 
expresan: 

Una casa de planta alta y baja, 
cubierta de teja, compuesta de va
rias habitaciones y una huerta de 
media he m i na aproximadamente) 
cuya finca está sita en el casco del 
pueblo de Carral de la Vega (partido 
de Astorga), calle Nueva, sin n ú m e r o , 
de nueva cons t rucc ión , que lindaj 
por el frente, con calle de su situa
ción y zaya; por la derecha, entran
do, casa de Antonio Cabero; izquier
da, finca de Manuel Mart ínez; tasada 
en seis m i l pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el d ía 
diez del p róx imo Enero de 1935 y 
hora de las once, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento púb l ico co
rrespondiente el diez por ciento del 
ava lúo de los bienes. 

2. a No será admitida postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

3. a Los rematantes h a b r á n de con
formarse con el testimonio de la ad
jud i cac ión o la escritura de venta 
que se otorgue a su favor, por no ha
berse presentado los t í tulos de pro
piedad n i suplido la falta de los 
mismos. 

Dado en La Bañeza, a veint iséis 
^Nov iembre de 1934.—José Mar ía 

S^^W^JBH, Secretario Judicial , 

N.0 974.-28,15 pts. 

') municipal de Villagatón 
Don J e r ó n i m o Merchán Recio, Juez 

municipal de Vil lagatón. 
Por el presente se cita a D. Agust ín 

González, vecino que fué de Manza
nal del Puerto, y en la actualidad en 
paradero ignorado, para que el d ía 
treinta y uno de Diciembre p r ó x i m o 
y hora de las diez comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, para 
asistir a la ce lebrac ión del ju ic io 
verbal c iv i l que sobre acc ión nega-
toria de servidumbre de paso para 
una finca rúst ica, al sitio de la Cana-
lica, en t é rmino de Manzanal del 



cS 

PUCTU), le lia interpuesto el Procu
rador I ) . Manuel Mart ínez y Martí
nez, en representac ión de D. An tonio 
Cabezas García, vecino de dicho 
pueblo, con apercibimiento que de 
no comparecer por sí o por persona 
debidamente apoderada y que r e ú n a 
las condiciones legales, se seguirá el 
Juicio en su rebeldía sin m á s volver
lo a citara p a r á n d o l e el perjuicio a 
que haya lugar en derecho; hac i én 
dole saber al propio tiemlpo que la 
copia de la demanda se halla a su 
disposición en la Secretar ía de este 
Juzgado. 

Dado en Villagatón, a veintisiete 
d ^oviemb'ife de m i l novecientos 

y vtuatro,—^ J e r ó n i m o Mer 
j^S. M., Maximino Nuevo. 
11^ N.0 983.-17,15 pts. 

Juzgado municipal 
de La Pola de Gordóñ 

Don Angel Rodríguez Fe rnández , 
Secretario suplente del Juzgado 
municipal de La Pola de Gordón . 
Doy fe: Que en esta Secretar ía de 

m i cargo, existen diligencias de j u i 
cio verbal de faltas sobre heridas, 
siendo denunciante perjudicada doña 
María Puente y denunciada agresora 
doña Teresa Cabezas, ambas vecinas 
que fueron de Santa Lucía , y en las 
cuales se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
literal siguiente: 

«Sentencia.—-En La Pola de Cor
dón a 26 de Noviembre de 1934. E l 
Sr. D. Mariano Tascón Alonso, Juez 
municipal de esta v i l l a y su t é rmino , 
que ha visto las procedentes actua
ciones de ju ic io verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, como 
denunciante, D.a María Puente y de 
la otra, como denunciada, D.a Teresa 
Cabezas y 

Fallo: Q u é debo de absolver y ab
suelvo a la denunciada Teresa Ca
bezas; así como a la María Puente, 
imponiendo las costas de oficio, cuya 
sentencia se h a r á saber por medio 
del BOLETÍN OFICIAL. 

Así por esta^ m i sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano Tascón . 
—Rubr icado» , 

Publicada el mismo día. 
La preinserta corresponde a la le

tra con el original a que me remito 
y para que conste y su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

expido la presente que visa el señor 
Juez en La Pola de Gordón, a 26 de 
Noviembre de 1934.—Mariano Tas
cón.—V.0 B.0: Angel Rodríguez. 

Cédula de citación 
Por medio de la presente se cita y 

emplaza a Segundo y Antonio Gu
tiérrez Betanzos, vecinos que fueron 
de esta vi l la , hoy en ignorado para
dero, a fin de que el d ía diez de D i 
ciembre próxirtio a las doce, compa
rezcan ante este Juzgado municipal , 
a la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 
que contra los mismos y otro sé si
gue sobre hurto de varios objetos, 
aperc ib iéndoles que de no compa
recerse les seguirá el ju ic io por los 
t r ámi tes legales. 

La Pola de Gordón, a 26 dé No
viembre de 1934.—El Secretario su
plente, (ilegible). 

Requisitorias 

Panizo García, Alfredo; dé 30 años , 
casado, natural de Gijón, hijo de 
Matías y Bernahia, y en ignorado 
paradero, condenado en este Juzgado 
munic ipá l dé León, en ju ic io de 
faltas, por hurto, compa rece r á ante 
el mismo, con el firi de cumpl i r ocho 
días de arresto menor a que fué con
denado y a hacer eféctivas las costas 
a que igualmente fué condenado; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo én él plazo de diez días , será 
declarado rebelde y le p a r a r á él per
juicio a que hub ie fé lugar en dére-
cho. 

León, 28 de Noviembre de 1934.— 
El Secretario, J. Qui rós . 

* 

Diez Ordiales, Secundinor de 18 
años , soltero, hijo de Celestino y Es
peranza, natural de León, y en igno
rado paradero, condenado en este 
Juzgado municipal de León, en 
ju ic io de faltas, por hurto, compa
recerá ante el mismo con el fin de 
cumpl i r diez d ías de arresto menor 
a fué condenado, y a hacer, efe^-ligag. 
las costas e i n d m n i z a c i ó n 
igualmente fué c o n d e n a 
aperbimiento que de no ha 
plazo de diez días, será 
rebelde y le p a r a r á el perju 
hubiere lugar en derecho. 

León, 28 de Noviembre de 1934.— 
El Secretario J. Qui rós 

Karl Friedrich de Freda Ozldo 
Henri; hijo de Adol f y de María, na
tural de Sajonia (Alemania), de esta
do soltero, de treinta y dos años , via
jante, en ignorado paradero, proce
sado por tentativa de estafa, compa
recerá en t é r m i n o de diez d ías ante 
el Juez de Ins t rucc ión de Logroño. 

Logroño, 20 de Noviembre de 1934. 
— E l Juez de Ins t rucc ión , (ilegible). 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

CENTRAL ELECTRICA DE FASGAR 

al 

al 

al 

25 vatios, al 

60 vatios, al 

Tarifas aplicables en Fasgar, Vega-
puj ín . Posada y Éar r io de la Puente 

TENSIÓN NORMAL: 125 VOLTIOS 
ALUMBRADO 

Tarifa n ú m . Í.-—A tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios, 

mes, Í,75 pésetas. 
jPor dos l á m p a r a s de 10 vatios, 

mes, 3,00 pesetas. 
Por tres l á m p a r a s de 10 vatios, 

mes, 4,25 pesetas. 
Por cuatro l á m p a r a s de 10 vatios, 

: al més 5,00 pesetas. 
Por una l á m p a r a de 15 vatios, al 

mes, 1.80 pesetas. 
Por una l á m p a r a de 

| mes, 2,90 pesetas. 
| Por una l á m p a r a de 
j mes, 3,50 pesetas. 
| Mayores consumos, por cada vatio 
que exceda de cuarenta, 0,04 pésetas. 

DON J O S É ALCÁNTARA RUBIO, 
Ingeniero Jefe accidental de Indus 
tria. - fi 
Certifico: Q u é en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
t ícu lo 83 del Reglamento de Verifica
ciones e léc tncas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que Conste, a los efectos de 
publicidad reglamentarios, extiendo 
la presente en León, a Veintinueve de 
Noviembre de m i l novecientos trein-

/ cuatro. 
N.0 980.-18,15 pts. 

L E O N 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 

1934 


